
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2016-00156 [Cuaderno ejecutivo por costas – Carpeta 

04] 
  
En atención a la solicitud elevada por el Grupo Investigativo Fe 

Pública y Orden Económico de la Fiscalía  General de la Nación, tendiente 
a que “se allegue copia de todo el proceso y las decisiones de fondo que 
se hayan adoptado”, por Secretaría compártase el enlace de acceso al 
expediente digitalizado al ente investigativo a través de correo 
electrónico1. 

 
 De otra parte, frente a la petición del apoderado de los 
demandados2, donde requiere informe el monto que debe consignarse 
para efectos de dar por terminada la presente acción ejecutiva, dicho 
extremo procesal debe estarse a lo resuelto en autos del 15 de julio de 
2022 y de esta misma fecha, donde claramente se estipula el capital 
adeudado y los intereses moratorios causados, por lo que, si lo estima 
pertinente, puede allegar la respectiva liquidación del crédito de que trata 
el artículo 446 del Código General del Proceso, aplicando el abono ya 
efectuado y, si es del caso, consignado la suma faltante. 
 
 Una vez se apruebe la liquidación del crédito que presenten las 
partes, se ordenará la entrega de los dineros puestos a disposición de 
este Juzgado como lo prescribe el artículo 447 ejusdem y, en caso de 
cancelarse la totalidad de la obligación, se decretará la terminación del 
trámite ejecutivo. 
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 63 

fijado el 23 de MAYO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Documento 014 del cuaderno principal – carpeta 01.  
2 Documentos 018 y 019 del cuaderno ejecutivo por costas.  
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